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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 4 DE NOVIEMBRE DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día cuatro de noviembre de dos mil cinco.

1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores, de fecha 19 y 22 de agosto de 2005 sin enmienda.

2º.- PRESIDENCIA.

A).- PRIMERO.- Solicitar del Consejo de Administración del Consorcio Ciudad de Cuenca la incorporación de partida presupuestaria del Presupuesto del Consorcio del 2005 y siguientes el importe de 96.883 € como aportación del Consorcio al Proyecto de Restauración del Órgano del Evangelio de la Catedral de Cuenca, según criterio favorable de los representantes en el Consorcio de la Diputación Provincial de Cuenca y Junta de Comunidades de Castilla la Mancha; por considerar que esta actuación entra de lleno en el objeto social del Consorcio según los Estatutos y se corresponde con actuaciones anteriores desarrolladas por el Consorcio Ciudad de Cuenca.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a  D. Rafael Spottorno, Director de la Fundación Caja Madrid, que asume la parte principal de la financiación de la restauración del Órgano de la Catedral de Cuenca. 

3º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Antonio Mínguez Tárraga, para construcción de una nave industrial sin uso definido con vivienda para guarda, en Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcela nº 26-B.
B).- Denegar licencia municipal de obra a  D. Félix Gómez Abad, para cerramiento de tendedero y solado del mismo, en C/ Río Gabriel, nº 18-portal 7-2º-Izquierda.
C).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico modificado, a  la empresa “Promociones, Iniciativas y Gestiones Conquenses, S.L.”, para construcción de un edificio para tres viviendas, un estudio y trasteros, en C/ Antón Martín “D”, nºs 9 y 11.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Ascensores Cuenca, S.L.”, actuando en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios del edificio nº 9 de la C/ General Fanjul, para  instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria, en C/ General Fanjul, nº 9.
E).- Otorgar autorización municipal a la empresa “Cableuropa, S.A.U”, para el empotrado de armarios tipo “Digitap”, de 82 cm. de altura por 54 cm. de anchura y 30 cm. de fondo, en los cerramiento de las referidas parcelas, dado que de este modo no obstaculizan  el tránsito por las vías públicas afectadas; no obstante deberá cuidarse que los remates sean correctos.
F).- Aprobar la propuesta de la Alcaldía-Presidencia de suscribir Convenio Urbanístico para el desarrollo del Área de la Heredad de Santa  Elena de Cuenca como Área Residencial de Turismo Rural ajustado a las prescripciones urbanísticas que permitieran su incorporación al Plan Vigente en el momento de suscribir el Convenio y a las condiciones ambientales que sean de aplicación.

3. 2. ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Isidro Marín Cejalvo,  en representación de la empresa “Natur Cuenca, Soc. Coop.”, para instalar una actividad de “Industria de procesado y envasado de miel”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla I” (SEPES), calle nº 4, parcela nº 36,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ministerio de  Fomento y el Ayuntamiento de  Cuenca para la financiación de las Obras de Restauración de las Bóvedas de la Nave Central de la Catedral de Cuenca, II actuación (Cuenca).
SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

4º.- CONTRATACIÓN.

A).- Prorrogar de mutuo acuerdo el contrato suscrito con la Entidad “Prevención de Riesgos Laborales de Castilla-La Mancha, S.L.” para la prestación de las especialidades preventivas de Seguridad, Higiene Industrial, Ergonomía y Psicosociología Aplicada y demás obligaciones que en materia de Prevención de Riesgos Laborales impone al Ayuntamiento de Cuenca la Ley 31/1995 y el Real Decreto 39/1997, por el plazo de un año y en la cantidad de 14.518 € (I.V.A. y demás gastos incluidos).

B).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de “Acondicionamiento de la urbanización del Paseo de San Antonio, entre la Avenida Reyes Católicos y la Calle Diego Jiménez.-Cuenca”, por importe de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SEIS  EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (142.706,41 €), para proceder a su abono al contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A.

C).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de las Obras de “Rehabilitación de Espacios Públicos de Calle Hospitalillo del Barrio de San Antón”, a favor de la empresa “Viales y Obras Públicas, S.A.”, en la cantidad de 190.000 €, (I.V.A. y demás gastos incluidos), según Convenio de Colaboración entre la Consejería de Vivienda y Urbanismo de la Junta de Comunidades de  Castilla la Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca en materia de Urbanismo y Ordenación Territorial para la realización de la obra “Rehabilitación Integral de Espacios Públicos  Calle Hospitalillo del Barrio de San Antón, firmado el día 3 de Noviembre del 2005.
D).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de las Obras de “Rehabilitación de Espacios Públicos de Calle Belén “E” y “F” del  Barrio de San Antón”, a favor de la empresa “Viales y Obras Públicas, S.A.”, en la cantidad de 318.500 €, (I.V.A. y demás gastos incluidos), según Convenio de Colaboración entre la Consejería de Vivienda y Urbanismo de la Junta de Comunidades de  Castilla la Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca en materia de Urbanismo y Ordenación Territorial para la realización de la obra “Rehabilitación Integral de Espacios Públicos  Calle Belén E y  F del Barrio de San Antón, firmado el día 3 de Noviembre del 2005.
E).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación de los trabajos de asistencia y consultoría para la implantación de un sistema de gestión y seguimiento de expedientes.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de condiciones administrativas y técnicas para la contratación de los trabajos de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 150.600 € (I.V.A. y demás gastos incluidos) para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la intervención de fondos de fecha 3 de noviembre de 2005.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que le sean de aplicación.

QUINTO.- Declarar la urgencia del expediente, motivada en el informe del técnico municipal de fecha 3 de noviembre.

F).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación de los trabajos de asistencia y consultoría para la implantación de un sistema de navegación y realidad virtual

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de condiciones administrativas y técnicas para la contratación de los trabajos de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 150.900 € (I.V.A. y demás gastos incluidos) para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la intervención de fondos de fecha 3 de noviembre de 2005.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que le sean de aplicación.

QUINTO.- Declarar la urgencia del expediente motivada en el informe del técnico municipal de fecha 3 de noviembre.

5º.- HACIENDA.

A).- Denegar el fraccionamiento de pago presentado por D. Carlos Valero Hernández de la liquidación de aprovechamiento urbanístico Nº 0500139835 por no acreditarse la situación financiera del solicitante.

B).- Aprobar la subrogación de D. Vicente Camañas Minguéz del aprovechamiento cinegético del monte nº 109 “Ensanche de Buenache”, a favor de la Empresa Prado Ciervo, S.L.

C).- Denegar la solicitud de D. Mariano Arranz Gómez, para la resolución del contrato referente al aprovechamiento cinegético del monte nº 112 “Garciellijeros” con arreglo al informe del Jefe de Negociado de Montes y Patrimonio.
D).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de las Ordenanzas Fiscales nº 31 a 43 Reguladora de Precios Públicos.

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo mínimo de 30 días para presentación de reclamaciones y sugerencias.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el periodo de información pública no se presentan reclamaciones, quedando aprobada definitivamente la modificación de las Ordenanzas Fiscales nº 31 a 43 Reguladora de Precios Públicos. 

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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